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currido el plazo de presentación de instancias, esta Dirección 
General hace pública la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos al citado concurso-oposición.

Los interesados podrán interponer las reclamaciones opor
tunas, conforme a las disposiciones vigentes, contra cualquier 
circunstancia que consideren lesiva a sus intereses en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista que se inserta 
seguidamente.

Relación de admitidos
Acedo Guevara, José Antonio.
Acedo Guevara. Víctor.
Aguilera García, Alejandro.
Basurco Alcíbar, Bernardo María.
Blanco González, Mariano.
Cañedo-Argüelles Velasen, Ladislao.
Gastejón Royo, José Antonio.
Comas Turnes. Eduardo.
Crespo Beneyto, Rafael.
Egea' Molina, Antonio.
Gama-Quijada Góme*z José María.
García Revuelta, Francisco.
González de León, José María.
Grau Castelló, Antonio Vicente.
Magaz y Carrillo de Albornoz, Jorge.
Mantilla Estrada, César.
Martín Jorge, Enrique.
Martínez Berasaluce, Francisco.
Martínez Capellán, Julio.
Moreno Arenas, Vicente.
Muñoz Moreno, Ciríaco.
Pérez Alvarez-Quiñones, Alberto.
Pérez Torres, Dimas.
Reig de la Vega. Luis.
Sáez de Cabezón y Giménez Angel.
San Martín Artiñano, José Fernando.
Suriano Girón, Enrique.
Sotos Fernández. Lucas.
Tormo Boyer Julio Antonio.
Valdés Parga, Jaime.
Zapata Molina, Francisco.

Relación de excluidos
Ninguno

Madrid, 15 de enero de 1966.—El Director general, Antonio 
González-Adalid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se convocan oposiciones libres para cubrir una 
plaza de Delineantes-Calcador de la plantilla de per
sonal fijo no funcionario de este organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir la plaza vacante que a continua
ción se cita, correspondiente a la plantilla del personal fijo no 
funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido a las 
normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presidencia 
del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 23):

Una plaza de Delineante-calcador, dotada con el haber anual 
dé 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias anuales y de
más emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a los 
presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:
Primera. Podrán concurrir los españoles varones que en la 

fecha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los dieciocho años y no los treinta y seis; no padez
can enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite 
para el servicio; carezcan de antecedentes penales; observen 
buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer cargos 
públicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación Pública, y no pertenezcan a Escalafón alguno 
de la Administración que les acredite condición de funcionario.

Segunda. La instancia para participar mencionará: nombre 
y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y ex
presará además que el interesado reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la primera base, y que se compro
mete, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada,

al señor Ingeniero Jefe Regional de Castilla la Vieja del Patri
monio Forestal del Estado, plaza Alonso Martínez, 7, Burgos; 
podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida según 
establece la Ley de Procedimiento Administrativo, durante el 
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», irá 
acompañada del recibo acreditativo de haber pagado cien pe
setas en concepto de derecho de examen en la Habilitación del 
referido Servicio o. en su caso, del resguardo de su remisión.

Tercera. Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así 
como oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha 
y hora del examen

Cuarta. Los ejercicios serán los siguientes:
A) Prueba general:
Primer ejercicio.—Escribir a mano durante media hora un 

tema de carácter general.
Segundo ejercicio.—Resolución de problemas elementales de 

aritmética y geometría.
B) Prueba profesional:
Primer ejercicio.—Diseños a mano alzada y dibujo a escala.
Segundo ejercicio.—Rotulación a pulso y con reglas caladas. 

Calco de planos.
Quinta. La calificación de los ejercicios se efectuará asig

nando cada membro del Tribunal la puntuación correspondien- 
diente de una escala de 0 a 10 a cada uno de aquéllos y ha
llándose la media aritmética del total. Los opositores que no 
hubieren alcanzado un mínimo de cinco puntos se considerarán 
eliminados.

Sexta. El Tribunal formulará a la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación 
de los opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Servicio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de 1& propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación 
Pública.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia.-

f) Tres fotografías tamaño carnet.
Séptima. El opositor (u opositores) que no presentare la 

documentación exigida en la base anterior no podrá ser nom
brado, considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del 
opositor (u opositores) que habiendo obtenido una puntuación 
mínima de cinco puntos siga en puntuación al último de la 
anterior propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocu
rriere que algún opositor (u opositores) nombrado no se pre
sentare sin causa justificado a tomar posesión de su destino 
en el plazo preceptivo

Octava. Se regirá por el Reglamento General - de Oposicio
nes y Concursos, aprobado por Decreto del 10-5-1957, cuanto no 
quede establecido en esta convocatoria.

Burgos, 4 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe regional, Ma
riano Jaquotot Uzuriaga.

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Duero 
del Patrimonio Forestal del Estado, por la que se 
convocan oposiciones Ubres para cubrir dos plazas 
de Ayudante-Tractorista de la plantilla de personal 
fijo no funcionario de este organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación ee citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23):

Dos plazas de Ayudante Tractorista, dotadas cada una con 
el haber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordina
rias anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder, 
con cargo a los presupuestos de este Organismo.
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Las bases de la convocatoria son las siguientes:

Primera. Podrán concurrir los españoles varones que en la 
fecha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los dieciocho años y no los cuarenta y seis; no pa
dezcan enfermedad contagiosa ni defecto físico que les inca
pacite para el servicio; carezcan de antecedentes penales; ob
serven buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer 
cargos públicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública, y no pertenezcan a Escalafón 
alguno de la Administración que les acredite condición de fun
cionario.

Segunda. La instancia para participar mencionará: nom
bre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y 
expresará además que el interesado reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la primera base, y que se compro
mete, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, 
al señor Ingeniero Jefe regional del Duero del Patrimonio Fo
restal del Estado, calle Muro, 4, Valladolid; podrá ser entrega
da en el Serviico indicado o remitida según establece la Ley 
de Procedimiento Administrativo, durante el plazo de los trein
ta días hábiles siguientes al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», irá acompañada del 
recibo acreditativo de haber pagado cien pesetas en concepto 
de derecho de examen en la Habilitación del referido Servicio o, 
en su caso, del resguardo de su remisión.

Tercera. Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así 
como oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha 
y hora del examen.

Cuarta. Los ejercicios serán los siguientes:

A) Prueba general:

Primer ejercicio.—Escritura al dictado.
Segundo ejercicio—Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales.

B) Prueba profesional:

Primer ejercicios.—Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y aperos.

Segundo ejercicio.—Realizar con vehículos del Servicio las 
maniobras propuestas por el Tribunal.

Quinta. La calificación de los ejercicios se efectuará asig
nando cada miembro del Tribunal la puntuación correspon
diente de una escala de 0 a 10 a cada uno de aquéllos y ha
llándose la media aritmética del total. Los opositores que no 
hubieren alcanzado un mínimo de cinco puntos se considerarán 
eliminados.

Sexta. El Tribunal formulará a la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación 
de los opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Ser
vicio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a 
la fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación 
Pública.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.

Séptima. El opositor (u opositores) que no presentare la do
cumentación exigida en la base anterior no podrá ser nom
brado, considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opo
sitor (u opositores) que habiendo obtenido una puntuación mí
nima de cinco puntos siga en puntuación al último de la an
terior propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriera 
que algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare 
sin causa justificada a tomar posesión de su destino en el 
plazo preceptivo.

Octava. Se regirá por el Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos, aprobado por Decreto del 10-5-1957, cuanto no 
quede establecido en esta convocatoria.

Valladolid, 4 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe regional, 
Juan Jesús Molina.

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Galicia 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir tres pla
zas de Guarda segundo de la plantilla de personal 
fijo no funcionario de este organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi- 
decia del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23):

Tres plazas de Guarda segundo, dotadas cada una con el 
haber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder con 
cargo a los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:
Primera. Podrán concurrir los españoles varones que en la 

fecha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los dieciocho años y nos los cuarenta y seis; no par 
dezcan enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapa
cite para el servicio; carezcan de antecedentes penales; obser
ven buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer 
cargos públicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública, y no pertenezcan a Escalafón 
alguno de la Administración que les acredite condición de fun
cionario.

Segunda. La instancia para participar mencionará: nom
bre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y 
expresará además que el interesado reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la primera base, y que se com
promete, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, será dirigida, debidamente reintegrada, 
al señor Ingeniero Jefe regional de Galicia del Patrimonio Fo
restal del Estado, calle Menéndez Pelayo, 4-6, sexto A, La Coru- 
ña; podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida se
gún establece la Ley de Procedimiento Administrativo, durante 
el plazo de los treinta días hábiles siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; 
irá acompañada del recibo acreditativo de haber pagado cien 
pesetas en concepto de derecho de examen en la Habilitación 
del referido Servicio o, en su caso, del resguardo de su re
misión.

Tercera. Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
los opositores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), 
así como oportunamente la composición del Tribunal, lugar, 
fecha y hora del examen.

Cuarta. Los ejercicios serán los siguientes:

A) Prueba general:
Primer ejercicio.—Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.—Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales.

B) Prueba profesional:
Primer ejercicio.—Contestar por escrito un tema sobre la 

Ley de Montes del 8-VI-1957, su Reglamento y disposiciones re
lativas a la intervención de la Guardia Civil y Guardas Jura
dos en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias.

Segundo ejercicio.—Descripción o ejecución de trabajos de 
campo.

Quinta. La calificación de los ejercicios se efectuará asig
nando cada miembro del Tribunal la puntuación correspon
diente de una escala de 0 a 10 a cada uno de aquéllos y hallán
dose la media aritmética del total. Los opositores que no 
hubieren alcanzado un mínimo de cinco puntos se considerarán 
eliminados.

Sexta. El Tribunal formulará a la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación 
de los opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servi
cio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.


